
C O P I A 
del Decreto expedido por S. M . en 20 

de Octubre de 1719* 

or quanto atendiendo al mayor alivio y bene
ficio de mis Vasallos, y á lo mucho que uno y 
otro se afianza en el aumento y conservación de 
las Fábricas de estos Reynos, como también el 
despacho de los demás género^ que produce el pro
pio Pais, sin valerse de los Extrangeros y de cuya 
introducción y uso suele resultar la extracción del 
dinero, y conseqüentemente la pobreza y despo
blación de mis Dominios 5 he resuelto: Que to
dos los Uniformes y demás Vestuarios que se h i 
cieren para los Oficiales de todas mis Tropas, 
que se hallan en España, Mallprca y Presidios 
de África, incluyendo los de Marina, sean de Pa
nos , y Forros fabricados en las Provincias de Es
paña, como también los Sombreros, Galones, Me
dias, Cinturohes, Bandoleras, Coletos, y demás 
géneros de que se necesitare, asi para completar 
los expresados Uniformes, como para los Vesti
dos enteros y medios Vestuarios de los Soldados, 
sean precisamente de géneros de España, y com
puestos en estos Reynos, de que ha de constar á 
los Inspectores por declaración auténtica de los 
vendedores, firmada también de los respectivos 
Veedores de los Artes, y de los Corregidores y 
Justicias de la parte donde se compraren 5 y para 
que se observe mejor esta regla, mando: Que no 
se dexe entrar por mar ni por tierra Vestidos he
chos, ni otros géneros compuestos, como Botaŝ  



Zapatos, Cinturones, Bandoleras, Coletos y Bol-
sas de Granaderos, aunque sea á título de no ve
nir destinados á Militares, en cuya conseqüen-
cia ordeno, que todo lo que de estos géneros se 
intentare introducir en España, y no estuviere ya 
declarado de contrabando, sea considerado tam
bién de contrabando desde primero de Enero 
de i f 20 en adelante , y de comiso para executar 
lo que está mandado observar por punto general 
en semejantes casos: todo lo qual se observará y 
cumplirá puntualmente ^ teniendo entendido, que 
si en algún Regimiento se contraviniere á esta Or
denanza , serán depuestos de sus empleos el Co
ronel, ú otro que mande el Cuerpo, como tam
bién el Sargento mayor; y si la infracción fue
re particular de algún Capitán , ú otro Oficial, 
por lo respectivo á sus personas, ó á las Compa
ñías que mandaren, quiero que sean privados de 
sus empleos, y reprehendidos severamente el Co
ronel y el Sargento mayor, por no haber vigila
do á embarazarlo; y que los Vestidos, y demás gé
neros que se hicieren en adelante, ó que después 
de introducidos de fuera se hallaren en contra
vención de esta Ordenanza, sean embargados por 
los Inspectores, ó por los Subdelegados, y entre
gados á quien les hubiere denunciado, á fin de que 
pueda disponer de ellos á beneficio suyo. Por lo 
que toca á los Vestuarios para mis Guardias de 
Corps y de Infantería, ordeno que se observe r i 
gurosamente la regla de que los Uniformes de los 
Oficiales, y todo lo que mira á los Vestuarios de 
los Soldados, se hagan de Paños, y demás géne
ros fabricados en estos Reynos, debaxo de la pe
na de que serán primados de sus empleos los que 



contravinieren á ella. A los Capitanes Generales, 
Gobernadores de las Plazas, Tenientes Genera
les , y demás Cabos y Ministros mayores y me
nores , de Estados mayores de Provincias, de Exér-
citos y Plazas, hago especial encargo para que se 
valgan de los Paños y demás géneros fabricados 
en España para los Vestuarios de sus personas y 
familias 5 en la inteligencia de que lo contrario se
ria de mi desagrado. 




